
Expedido en
Av. Universidad Veracruzana  KM 8

Santa Rosa Coatzacoalcos
Veracruz Mexico 96538

FIDEICOMISO F/1596

AV. SANTA FE 481 PISO 7

SANTA FE CUAJIMALPA   CUAJIMALPA DE MORELOS

Ciudad de México MEXICO    05348

FFX121005C6A

ONE COATZACOALCOS

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9218009000

Email Hotel : gg1ctfr@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504981051

Fecha de Emisión 2024-06-11 05:35:28

No. Certificado SAT 00001000000707126185

Folio (UUID) 7CFF7EF2-1B5F-423B-B20B-7616B1FB638A

Fecha de Certificación del CFDI 2024-06-11 05:35:32 Folio (xml):164456

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : CABRERA JIMENEZ, BRENDA

Estancia : 20240610      20240611 Folio : 227214 - 0 HAB : 703 Reservación : I  276386     1

Cajero : DDS Formato de Factura : 00 Referencia : F1CTFR234306

Contra Code : OPSALE Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $169.49
Base: 1059.32

1059.32 1059.32

Sub Total 1059.32

IVA(0.16) 169.49

ISH 21.19

*** UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  PESOS 00/100 M.N. *** Total Facturado 1250.00

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1250.00

Sello Digital del CFDI
Tf0P9rsUZmryGK57lCUnxshIHu3eeIGIXwnP8DeF5JFg+rKitWK5UhbV4M5a8cohy2jmXaYu2lDFxl2qGfclpM7ZxmuGpxssUWLe4eGoaBe6wIteNhC1Y7/h/rnkVP7
mO8IU885eGCERNjW1oyow36MjVnUI9+SqDUdsm34WIOCQbQXOSaoBO8QYhzVMhDvRVU7o8DczKdcFhcMZO23nC1lL8mmrgnu3rkC7I329zwq4T/KM8kKdb/
FzRQAQRpIvHbUsYN1G76ENQHmWUdSHgAfPPW4Lw19ECWyqSdsmfeNM+2A5FIwkf/P8RbhnqBsnLxQP9tPlHZynrFILRhZO2A==

Sello Digital
RSPxdUfL+CXWYviz3hcZ5Kw6bD3Hfg5rdlJ62PK2i1QbTvqEedDcKdgjKU55UCHXmSPX9kxb++SazDEHMA0yebO5f34RPfc0qkDsVzfrOqyj39eBM8B9pj7/jmWJG
YRMQXG7zj7uBL0W4mki6Rq9YWWluKCnGKi0wW8ci1kMiGQxACYvCtOEdSR9VH9vm5kpN1whjbneAQrsDz4+E/WTUAa14xV9RX+afuEGdxOCvv8byt2AFvLf0v
MYVxlp2W9dcVfRQhtftI4Bdou4bkVJS+dX7N674f9AhFBEGXdbrRFhX/NXOTR3uMnAgIsc2SAQiJiWcryYzK6N3tlj3DePZg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|7CFF7EF2-1B5F-423B-B20B-7616B1FB638A|2024-06-
11T05:35:32|EFA100217SU5|Tf0P9rsUZmryGK57lCUnxshIHu3eeIGIXwnP8DeF5JFg+rKitWK5UhbV4M5a8cohy2jmXaYu2lDFxl2qGfclpM7ZxmuGpxssUWLe4eG
oaBe6wIteNhC1Y7/h/rnkVP7mO8IU885eGCERNjW1oyow36MjVnUI9+SqDUdsm34WIOCQbQXOSaoBO8QYhzVMhDvRVU7o8DczKdcFhcMZO23nC1lL8mmrgn
u3rkC7I329zwq4T/KM8kKdb/FzRQAQRpIvHbUsYN1G76ENQHmWUdSHgAfPPW4Lw19ECWyqSdsmfeNM+2A5FIwkf/P8RbhnqBsnLxQP9tPlHZynrFILRhZO2A=
=|00001000000707126185||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIDEICOMISO F/1596

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to FIDEICOMISO F/1596
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ADMINISTRACION DE RESTAURANTES, BARES Y SIMILARES

ARB091222TU7 Folio Fiscal

Fecha y Hora

18 / 06 / 2024 12:57:51

Serie Folio

4866

       Datos Fiscales del Cliente

RFC: IFN060425C53

A

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

E45CFA93-13F7-485F-A152-D84252F5D64B

Tipo de Comprobante: FACTURA

I - IngresosClave Comprobante:

MXNMoneda:

28 - Tarjeta de DébitoForma de Pago:

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibicionCertificado del 00001000000509637351

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Exportacion: 01 - No aplicaRazón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

       Datos Relevantes de Comprobante

1Tipo Cambio:

ContadoCondiciones Pago:

Cant. Clave U. Unidad Clave P./S.
Objeto

Impuesto
Descripción P. Unitario ImporteCant. ClaveU. Unidad Clave P./S. No. Ident.

Objeto
Impuesto

Descripción P. Unitario Importe

02Unidad de CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Folio: 329588-1 Fecha:
10/06/2024

E48 $ 321.55 $ 321.559010150011 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Folio:
329588-1 Fecha: 10/06/2024

E48 $ 321.55 $ 321.55Unidad de 90101500 329588-1 02

Descuento
Tasa o Cuota

Subtotal

Importe IVA $ 51.4516.0 %TASA

$ 321.55

Total

96536

$ 373.00

$ 0.00
Desglose de impuestos trasladados

601 - General de Ley Personas Morales

Impuesto

002 - IVA $ 51.450.160000

Trescientos setenta y tres pesos, 00/100 MXN

Lugar de Expedición: Régimen Fiscal:

Sello Digital del Emisor
e7HImHZ5UDw6ddA1lk6IGSQnjgf2xQReIPaSdmmb2E9B0EKMdWq+Tk5QM5ncbjIccZ/Ia06e+gHm/P6uYVVNJELFVtgxuuBDHunUl3yeYeOcLahpaDs5CvtjKb+V47YSJofIehlDMT1g4uNrikBwRqbZQY/ke7P1VbNzgB
0Ndcs+SOX5DEcoIKhKcpuxXVmb3vCSl95lKC7zdCIHaFFWnnqea0tffPlL3Po5DMgNXDtZNvh/dU+cBeK8H6TK6qaffPEOSTFI4w4ZsOiz7HCjikO/cOz6feHgTPnVyTGUTCNT8SziRWZV6XlNlwRZqwAFFiRZnmyY5SF
Wz5KJWJlXOA==

||1.1|E45CFA93-13F7-485F-A152-D84252F5D64B|2024-06-
18T12:57:52|PPD101129EA3||e7HImHZ5UDw6ddA1lk6IGSQnjgf2xQReIPaSdmmb2E9B0EKMdWq+Tk5QM5ncbjIccZ/Ia06e+gHm/P6uYVVNJELFVtgxuuBDHunUl3yeYeOcLahpaDs5CvtjKb+V47YSJofIehlDMT1g4u
NrikBwRqbZQY/ke7P1VbNzgB0Ndcs+SOX5DEcoIKhKcpuxXVmb3vCSl95lKC7zdCIHaFFWnnqea0tffPlL3Po5DMgNXDtZNvh/dU+cBeK8H6TK6qaffPEOSTFI4w4ZsOiz7HCjikO/cOz6feHgTPnVyTGUTCNT8SziRWZ
V6XlNlwRZqwAFFiRZnmyY5SFWz5KJWJlXOA==|00001000000705928441|

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Factura Cliente.

RFC Proveedor de Certificación:

Certificado SAT:

Sello Digital SAT

Fecha y Hora de Certificación:

o1rIfXMBtnU/R8i44cK4tqbuTODbKhvsDymAR9kHtpfQ4In003qPL4sBtVKdZ0HwKtBWSWhQMZTEMkO7DTIlcewFjH0giH+wBFzS7S+9/nMF0dakrk2FXooLQOr
SnSVReOyfFLs/IsJtX3Js488Ly9EeM/tVyGkFMtqJGPC1Zs2YZG7L/83oMotxr/BVl4jq9qo0SLWchA7UKPAdvnq4OO+5+Yx2EERI4IkxAHXetLz2TCpOfiju6MkjSt1
SRfmSfS4e2fEeEdIQ1aIe5f8slkIaCk0/lQAlihA+m1UepUXHRsg/Mmx+a3CIaFyHLtVbhQHYe0TdFKxIJeoj+m9JOA==

00001000000705928441

2024-06-18T12:57:52

Folio Fiscal:

PPD101129EA3

E45CFA93-13F7-485F-A152-D84252F5D64B

Comentarios:

Página 1/Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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